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S A N C I O N A C O N F U E R Z A DE LEY:

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Tierra del Fuego a la Ley nacional 25.763, Protocolo

Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de los Niños en la

Pornografía.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 17 DE MARZO DE 2011.-

O. BARROZO
b Legislativo
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